
CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAÍUIENTOS QUE CELEBRA
POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL LICENCIADO GILBERTO BAEZA MENDOZA EN SU CARACTER
DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL IMPE", Y POR
OTRA PARTE FARMACEUTICOS MAYPO S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL
JOSE LUIS LAZOS YEPEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA "LAS PARTES" QUE SUSCRIBEN EL
PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

OECLARACIONES

l.- Declara EL IMPE:

l. Que es un Organismo Público Descentralizado de la adm¡nistración pública del
Municip¡o de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante
Decreto No. 874-83 10 P.E. publicado en el Periódico Oficial del Estado No.69 del
sábado 27 de agosto de 1983.

2. Que t¡ene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social de los trabajadores al
servicio del Municipio de Chihuahua y los Organismos Municipales Descentralizados que
se incorporen, así como las del propio lnstituto.

3. Que su Director acred¡ta su personalidad con nombramiento hecho por el C. Presidente
Munic¡pal de Chihuahua lng. Javier Alfonso Garfio Pacheco, el dia 10 de octubre del
2013, quien cuenta con todas las facultades necesarias para suscrib¡r el presente
contrato, de conformidad con lo previsto por los artículo 5 y I fracc¡ones lX, Xl, XV y
último párrafo de la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones, por lo que t¡ene capacidad
jurídica para convenir y obligarse en los térm¡nos de este ¡nstrumento, manifestando ba.lo
protesta de dec¡r verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o
modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4. Que el 17 de agosto de 2016 se autorizó la adjud¡cación directa de medicamentos
agotados y próximos agotarse por el Comité de Compras, Adquisiciones y Contratación
de Servicios del lnstituto Municipal de Pensiones.

5. La presente erogación será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal n

recursos propios correspondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del
año 2016.

6. Que para efectos del presente contrato señala como su domicilio el ubicado en Calle
Río Sena número 1 100 de la Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Chih.

2. Declara EL PROVEEDOR:

'1. Que es una persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas, mediante
escritura pública
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2. Que su representante legal el C. JOSÉ LUIS LAZOS YEPEZ, cuenta con facultades
legales para representar a FARMACÉUTICOS MAYPo S. A. de C. V., como consta en la
Escritura Pública No. 5081 de fecha 16 de diciembre de 2014 pasada ante la fe del
Notar¡o Público Número 219 del Distrito Federal, Lic. Estela Álvarez Narváez.

3. Que tiene como objeto de la Sociedad la compra- venta, ¡mportac¡ón, exportación,
distribución, consignación, promoción, comercialización, ejecución, ejecución de toda
clase de comercio de artículos medicinales, farmacéuticos, similares y otros, de
conformidad con la cláusula quinta de la escritura const¡tut¡va de la persona moral
dENOMiNAdA FARMACÉUTICOS MAYPO S. A. dC C. V.

4. Que para todos los efectos legales del presente Contrato a que haya lugar, señala
como su dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Calle Bosques de Guevara No. 16390 Residencial Quinta
Balboa, C.P. 31124, en Chihuahua, Chihuahua.

5. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número FMA930118 l81

7. Que conoce el contrato y los requ¡s¡tos que establecen la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Públ¡ca del Estado de Chihuahua, asf
como las demás normas que regulan la ejecución de Objeto de este contrato.

DECLARAN LAS PARTES:

l. En virtud de lo señalado en las declaraciones que anteceden, LAS PARTES están de
acuerdo en celebrar el presente contrato al tenor de las s¡guientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. EL IMPE adquiere para sí med¡ante el presente
contrato abierto para la adquisición de medicamentos y EL PROVEEDOR vende a favor
de EL IMPE de acuerdo a los requerimientos de éste y demás condiciones establec¡das
en el presente instrumento, los medicamentos descritos en el "Anexo l " del presente
contrato.

SEGUNDA. MONTO. La adquisición de los medicamentos señalados por la cláusula
anterior, cuenta con un presupuesto minimo para ejercer como pago por los citados
bienes por un importe de $1,430,600.71 (UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA
SEISCIENTOS PESOS 711100 M.N.) y un presupuesto máximo susceptible de er
ejercido por la cantidad de $3,680,941.30 (TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 30/100 M.N.), ello de conformidad con
los precios unitarios señalados en el "Anexo l" del presente contrato. La presente
operación no se encuentra sujeta a la aplicación del lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se celebra
bajo la condición de precios fijos, de acuerdo a los precios un¡tar¡os ofrecidos por EL
PROVEEDOR, por lo que el monto de los mismos no camb¡ará durante la vigencia del
presente instrumento.
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TERCERA. VIGENGIA El presente contrato tendrá vigencia del 22 de agosto de 2016 al I
de octubre de 2016, salvo que se notifique la terminación anticipada del m¡smo, según lo
dispuesto en este contrato.

CUARTA. LUGAR DE ENTREGA. Los bienes ob.jeto de este contrato serán entregados
por EL PROVEEDOR en la Farmacia del lnstituto Municipal de Pensiones ubicada en la
calle Río Sena #'l100, Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Chih, los días
hábiles de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas, donde serán
recibidos por el personal designado por EL IMPE, mismo que podrá rechazar y devolver
cualquier bien (medicamento) que no cumpla con lo establecido en el "Anexo 1" de este
contrato, se encuentre dañado u otra c¡rcunstancia que le haga inutilizable, en térm¡nos
del presente contrato.

QUINTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las maniobras
de carga y descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el
aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por EL
IMPE.

Los medicamentos que se entreguen deberán apegarse estr¡ctamente a las
especificaciones, descripciones, presenlaciones y demás características que se indican
en el ANEXO l del presente contrato, a las Normas Oficiales, disposiciones legales,
reglamentar¡as y administrat¡vas que emita la autoridad competente.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: copia de la orden de compra y
remisión en la que indique el número de lbte, fecha de caducidad, número de p¡ezas y
descripción de los b¡enes.

SEXTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asum á Ia
responsabilidad total para el caso en que al suministrar los bienes objeto del contrato,
infrinja patentes, marcas o viole derechos de autor, liberando a EL IMPE de toda
responsabil¡dad de carácter civil, mercantil, penal o administrat¡va, que en su caso se
ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros
derechos a nivel nacional o internacional.

SÉPTIMA. FORMA DE ENTREGA E IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES LoS bienes
serán entregados conforme a las necesidades de EL IMPE durante el per¡odo de vigencia
del contrato; esto mediante la elaboración de orden de compra a EL PROVEEDOR.

La entrega de los bienes objeto del contrato se realizaran por orden de compra completa,
siendo facultad de EL IMPE la aceptación o rechazo de una entrega parcial de dicha
orden, en este caso EL PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en el cual señale los
motivos que ocasionan la entrega parcial e incumplimiento de los tiempos y forma de
entrega est¡pulados en el contrato. En el entendido de que EL IMPE de acuerdo a sus
necesidades podrá proceder a la subrogación por el remanente de los bienes no
suministrados en tiempo y forma en la clave respectiva, sin responsab¡l¡dad para sí, y en
cuyo caso EL PROVEEDOR no deberá surtir dicho remanente y de ser justificada la
omisión a criterio de EL IMPE podrá eximirle de la sanción por incumplimiento en la
entrega prevista por el presente contrato.
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Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según corresponda, el

empa{ue deberá contener ¡mpresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor
de 9 (nueve) meses contados a partir de la fecha de la recepción del producto en el lugar
de entrega, sin embargo en el caso de que el bien no acredite el plazo de caducidad
señalado, podrán aceptarse b¡enes con una caducidad mínima de 6 (seis) meses, siempre
y cuando EL PROVEEDOR, en estos casos, entregue a EL IMPE, carta compromiso en la
cual se indique que de no ser consumidos dentro de su vida útil, serán canjeados sin
costo alguno.

Los envases y empaques de los medicamentos deberán identificarse de acuerdo a lo
establecido en la Ley General de Salud y sus Reglamentos, Com¡sión Federal Para la
Protección Contra R¡esgos Sanitarios y Normas Oficiales Mexicanas Apl¡cables.

Los empaques indicaran además de lo establecido en la Ley General de Salud, el número
de Lote, fecha de caducidad, cantidad, razón social y dom¡c¡lio del fabricante, el número
de registro otorgado por la S.S.A. y otras características del producto que EL
PROVEEDOR considere ¡mportante para la identificac¡ón respecl¡va, previa autorización
de EL IMPE.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la entrega de los bienes a las disposiciones
establecidas en la NOM-072-SSA1-2012 "ETIQUETADO DE MEDICAMENTOS',
publicada en el diario Oficial de la Federación el 21 de noviembre de\2012, además de lo
establecido en este contrato.

En el supuesto de que se presente medicamento sin las especificaciones antes
mencionadas, el mismo NO SERÁ RECIBIDO por el personal de EL IMPE.

OCTAVA. PLAZO DE ENTREGA. El suministro de los bienes objeto de este contrato
deberá realizarse en un plazo máximo 7 (siete) días naturales posteriores a la entrega de
la requisición u orden de compra elaborada por EL IMPE.

Una vez trascurridos los 7 (siete) dias naturales establecidos en el párrafo anterior para el
suministro de los bienes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad potestativa de EL
IMPE la aceptación o rechazo de los mismos. En caso de rechazo por EL IMPE se tendrá
por cancelada la orden de compra o requisición.

Adicionalmente, las penas convencionales se aplicaran en los porcentaj es establecido
contados a partir del día 8 (ocho) natural posterior a la entrega de la requisición u o en
de compra elaborada por EL IMPE y hasta la fecha de recepción de los bienes requeridos
en la orden de compra o requisición en la Farmacia de EL IMPE.

En el supuesto de reincidir EL PROVEEDOR por más de tres ocasiones en el
¡ncumplimiento de los tiempos y formas de entrega establec¡dos en el contrato, será
facultad potestativa de EL IMPE la resc¡s¡ón administrativa del contrato.

NOVENA. DEVOLUCIONES Y CANJE. EL IMPE, podrá soticitar a EL PROVEEDOR, et
canje o devolución de los bienes que presenien defectos a simple v¡sta, especificaciones
distintas a las establecidas en el contrato y el ANEXO 1 o cuando presenten v¡cios
ocultos, deb¡endo notificar a EL PROVEEDOR al momento de la entrega o bien dentro del
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periodo de 20 días naturales s¡guientes al momento en que se haya percatado del vic¡o o

defecto.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de la fecha de caducidad o

b¡en, durante la v¡genc¡a del contrato, presenten algún defecto o el área usuar¡a

manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del
servicio proporcionado al derechohabiente, serán resguardados en el área donde se
manifesté la queja y se notificará a la Secretaría de Salubridad y Asistencia o al
representante estatal de d¡cha Secretaria.

Cuando la Secretaria de Salubr¡dad y Asistencia, notifique a EL IMPE que la cal¡dad de
los bienes pudiera afectar la atención al derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá
subsanar dicha situación, mediante el canje de los bienes por un nuevo lote.

En el caso de que EL IMPE durante la vigencia del contrato o la garantía de cumpl¡miento
reciba comunicado por parte de la Secretaria de Salubridad, en respuesta a las quejas o
defectos notificados, de que ha sido sancionado EL PROVEEDOR o se ha revocado el
Registro Sanitario con motivo de las quejas o defectos de la clave o claves entregadas por
EL PROVEEDOR, se procederá a la devolución del bien y por consecuenc¡a a ¡nic¡ar un
procedimiento de rescis¡ón administrativa del contrato.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta
de EL PROVEEDOR.

En caso de que EL PROVEEOOR no at¡enda cualqu¡era de las s¡tuaciones anunciadas en
el párrafo anterior, EL IMPE procederá a reponer los bienes en forma inmediata por
conducto de terceros (Subrogación), con cargo a EL PROVEEDOR, el que se obliga a
cubrir íntegramente el ¡mporte de los gastos que se generen por estos conceptos
equivalente a la DIFERENCIA ENTRE EL COSTO UNITARIO DEL PRODUCTO
SEÑALADO EN EL ANEXO 1 DEL PRESENTE coNTRATo Y EL PREcIo DE
SUBROGACIÓN DEL PRODUCTO MULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS
SUBROGADAS, ello dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha que le se
requerido el pago

Será facultad de EL IMPE el indicar o designar al "proveedor o sitio" al que se le dirigirán
los pedidos correspondientes para la adquisición de los medicamentos no repuestos en
t¡empo y forma. Adicionalmente se deberán cubrir las penas convencionales por días de
atraso en la enlrega del medicamento a satisfacción de EL IMPE.

DÉCIMA. FORMA DE PAGO. El IMPE se obliga a cubrir el importe en moneda nacional
de los bienes solicitados y recibidos, a los 30 (tre¡nta) días naturales posteriores contados
a partir de la fecha que el proveedor entregue la factura respectiva y los bienes a entera
sat¡sfacción de EL IMPE.

EL PROVEEDOR deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo
que no excederá de 10 (diez) días naturales, contados a part¡r de la fecha de su
notificación.
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El pago de los bienes quedará condicionado proporc¡onalmente, al pago que el proveedor
deba efectuar por concepto de penas convencionales o variaciones por bienes
subrogados en términos de la cláusula anterior. En el supuesto de que sea rescindido
administrativamente el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la
contabilización de las mismas, para hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nom¡nativo a favor
de EL PROVEEDOR en las oficinas de EL IMPE ubicadas en Río Sena #1100 Colonia
Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viernes en
un horario de las 9:00 a las 15:00 horas.

DÉCIMA PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES. En el caso de que EL PROVEEDOR
no cumpla con los plazos de entrega pactados en el presente contrato, se le sancionará
con una pena convencional en términos de lo dispuesto por artículo 60 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública el Estado de
Chihuahua, de acuerdo con lo siguiente:

Por la entrega extemporánea de los bienes, se aplicará una sanción que será de
0.5% (cero punto cinco por c¡ento) sobre el valor de la entrega no efectuada por
cada día de atraso hasta un lim¡te igual al monto de la fianza de garantía de
cumplimiento de contrato, contados a part¡r del día sigu¡ente en que venza el plazo
de entrega de los bienes y/o en el contrato respectivo.
Por cancelación de los bienes antes de la fecha pactada para su entrega, se
aplicará una sanción igual al 10% del valor de los bienes cancelados.
Por cancelación de los bienes después de la fecha pactada para su entrega, se
aplicará una sanción igual al 10% del valor de los b¡enes cancelados.

Pago voluntario del proveedor, dentro de los cinco días naturales sigu¡entes al día
en que se le requiera el pago lo cual podrá efectuar a través de cheque certificado
o de caja, a favor del lnstituto Municipal de Pens¡ones, ubicada en la calle Rio
Sena # 1100, Col. Alfredo Chávez de la ciudad de Chihuahua.

En el caso de que no exista pago voluntario dentro del plazo antes establecido, el lnstit
Municipal de Pensiones podrá deducir la sanción que se derive del incumplimiento
momento de realizar el pago al proveedor incumpl¡do, mediante nota de crédito.

En el caso de que en un plazo de 5 días naturales vencido el plazo de entrega, no sean
entregados los medicamentos solicitados por causas imputables a EL PROVEEDOR, EL
IMPE podrá proceder a reponer los bienes en forma inmed¡ata por conduclo de terceros
(Subrogación), con cargo a EL PROVEEDOR, el que se obliga a cubr¡r íntegramente el
importe de los gastos que se generen por estos conceptos equivalente a la DIFERENCIA
ENTRE EL COSTO UNITARIO DEL PRODUCTO SEÑALADO EN EL ANEXO 1 DEL
PRESENTE CONTRATO Y EL PRECIO DE SUBROGACIÓN DEL PRODUCTO
MULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS SUBROGADAS mediante notas de crédito.
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DECIMA SEGUNDA. GARANTíAS. EL PROVEEDOR se obliga a otorgar a favor de EL

IMPE para garantizar el cumplimiento del presente instrumenlo legal' como "garantía de

cumplimiento de contrato":

Cheque cruzado en moneda nacional emitida por una instituciÓn bancaria legalmente

autor¡zada y acreditada en el Estado, por un importe de $368,094'10 (TRESCIENTOS

SESENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS l0/100 M.N.) equivalente al 10o/o

del monto máximo a contratar, la cual es entregada a la firma del presente contrato.

D¡cha garantía será devuelta al licitante una vez que el contrato haya sido cumplido en

todos sus térm¡nos.

DÉCIMA TERCERA: APLICACIÓN DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. EL IMPE,
podrá llevar a cabo la ejecución de la garantia de cumplimiento de las obligaciones
derivadas de este contrato en los s¡gu¡entes casos:

Después de agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento
contractual y notificada la rescisión total o parcial del contrato por causas imputables a
"EL PRESTADOR" señaladas en la Cláusula siguiente.

DÉCIMA GUARTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA POR INCUMPLIMIENTO. Sin
per.juicio de los demás recursos que tenga en caso de incumplimiento del contrato
imputable a EL PROVEEDOR, EL IMPE en términos de los dispuesto por el artículo 41 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos, Contratación de Servicios y Obra Pública del
Estado de Chihuahua, podrá rescindir administrativamente la relación contractual de pleno
derecho y sin necesidad de declaración judicial, s¡ EL PROVEEDOR no cumple en
tiempo, forma y calidad con las obligaciones contraídas.

S¡ EL IMPE considera que EL PROVEEDOR ha incurrido en ¡ncumplimiento de alguna
las obligaciones a su cargo, dentro de los quince (15) días naturales siguientes se lo
comunicará a este último por escr¡to de manera fehaciente a fin de que dentro de los
cinco días hábiles siguientes exponga por escrito lo que a su derecho convenga en
relación con el incumplim¡ento de sus obligaciones y aporte, en su caso, las pruebas que
estime pertinentes; una vez transcurr¡do el plazo señalado s¡n que EL PROVEEDOR
argumente en su defensa o si las razones aducidas por este no son salisfactorias a juicio
del EL IMPE, este últ¡mo dictará la resoluc¡ón que resulte procedente, pud¡endo rescindir
administrativamente el contrato o exigir el cumpl¡miento del mismo.

DÉCIMA QUINTA: DESABASTO DE LABORATORIO O FALTANTES TEMPORALES.
EL PROVEEDOR se obliga a surt¡r en casos excepcionales debidamente autorizados por
EL IMPE, medicamentos equivalentes de calidad igual o superior a los licitados a fin de
resolver problemas derivados de faltantes temporales o situaciones similares, con la

. Cuando EL PROVEEDOR incurra en incumplimiento de cualqu¡era de las
cond¡ciones pactadas.

. Cuando EL PROVEEOOR suspenda la prestación del servicio sin causa
justificada.
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DÉCIMA SEXTA: FUERZA MAYOR. No se hará efectiva la pena convenc¡onal o la

rescis¡ón administrativa por incumplimiento del contrato, si la demora o el ¡ncumpl¡miento

de las obligaciones de EL PROVEEDOR en virtud del contrato se deben acaso fortuito o
de fueza mayor, debidamente justificados.

Para los efectos del párrafo anterior, por "caso fortuito" y "fueza mayor" se entenderá una
situación ajena al control de EL PROVEEDOR que no entrañe culpa o negligencia suya;

esas situaciones podrán incluir, entre otras, actos unilaterales de EL IMPE, incendios,
inundaciones, epidemias, cuarentenas, embargos de la carga, etc.

S¡ se presentase una situación de caso fortuito o fueza mayor, EL PROVEEDOR deberá
not¡ficar por escrito a EL IMPE de inmediato la situación y sus causas, asl como su
probable duración. Salvo que EL IMPE le señale otras instrucc¡ones por escrito, EL
PROVEEDOR continuará cumpliendo sus obligaciones en virtud del contrato en la medida
en que sea posible y procurará por todos los medios razonables cumpl¡r aquellas que no
se vean ¡mpedidas por el caso fortuito o la fuerza mayor.

DÉctMA sÉpTtMA: TERMtNActóN ANTtcTpADA DEL coNTRATo. EL tMpE podrá dar
por terminado antic¡padamente el contrato de manera total o parcial cuando concurran
razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad
de requerir los bienes o servicios or¡ginalmente contratados, reembolsando al EL
PROVEEDOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato correspondiente.

DÉctMA ocTAvA. cEStÓN oE DERECHoS. EL pRovEEooR en ningún m toom
podrá ceder o transmitir en forma parcial ni total en favor de cualquiera otra persona fisica
o moral, los derechos y obligaciones contenidas en este contrato, ello con excepción de
los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa de EL
IMPE.

DÉCIMA NOVENA. MoDIFIGACIÓN DE coNTRATo. EL IMPE de acuerdo a Io
dispuesto por el artículo 58 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos, Contratac¡ón de
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua podrá acordar hasta en un 30% (treinta
por c¡ento) el incremento en la cantidad de medicamentos sol¡c¡tados mediante
modificación al contrato vigente, s¡empre que el monto total de las modificaciones no
rebase, en conjunto, el tre¡nta por ciento de los conceptos y volúmenes originales y el
precio de los bienes sea igual al pactado originalmente.

condicionante que bajo n¡nguna c¡rcunstancia se pueda subir el precio de venta al público

en general.

La terminación anticipada se notificará por escrilo al EL PROVEEDOR con al menos cinco
días de ant¡c¡pación; dejándose constanc¡a en la misma de las causas de terminación,
indicándose su alcance y la fecha a partir de la cual entrará en vigor.
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VIGÉSIMA. AVISOS, NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. LAS PARTES

conv¡enen que cualesqu¡era avisos, notif¡cac¡ones o comunicaciones que sea necesario

dar a la otra deberán elaborarse por escrito.

El envío de dichos documentos podrá efectuarse por 3 (tres) medios: 1. Por mensajería

simple entregada en propia mano o por correo certif¡cado, ambos con acuse de recibo; 2.

Por fax, o; 3. Por correo electrónico. En este últ¡mo caso, el envio solamente se

considerará válido y legalmente realizado cuando la recepción del correo electrónico
respect¡vo sea confirmada electrónicamente dentro de los 3 (tres) días naturales

s¡guientes al envío, ya sea de forma automática por algún programa de software, o de

forma expresa, mediante un mensaje de contestación y confirmación enviado por el

destinatario.

Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, notif¡cac¡ones y comunicaciones
efectuadas con relación al presente instrumento surtirán los efectos respectivos el día de
su recepción. En caso de que dichas misivas incluyan algún t¡po de término, el mismo
comenzará a correr al día s¡guiente en que se confirme su recepción, ¡ndepend¡entemente
de que sea laboral o natural.

VIGÉSIMA SEGUNDA. INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. EN CASO dE qUE

alguna cláusula del presente instrumento sea declarada inválida por la autoridad
competente, el resto del clausulado contenido en el mismo seguirá siendo válido, no
siendo afectado por la resolución respectiva en forma alguna.

vlGÉslMA TERCERA. DlsPoslcloNEs APLICABLES. serán aplicables a la relación
contractual las disposiciones conten¡das en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Contratac¡ón de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, Código Civil para el
Estado de Chihuahua, y en el presente contrato, las órdenes de compra relacionadas con
el pedido adjudicado al proveedor, las aclaraciones a las bases del concurso contenidas
en el acta respect¡va, las actas relat¡vas a todas las etapas del concurso, lás propuestas
técnica y económica presentadas por EL PROVEEDOR para su participación en el
concurso, las leyes especiales y normas conforme a la naturaleza de la contratació
resulten aplicables y cualquier otro documento o d¡spos¡c¡ón ¡ntegrado al contrato r
referencia

VIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN. Atendiendo lo dispuesto por los artículos 13 y 15
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del
Estado de Chihuahua, el presente será considerado como un contrato administrat¡vo de
Derecho Público, por lo que las controversias que se susc¡ten con motivo de su
interpretac¡ón y cumplim¡ento serán resueltas med¡ante Juic¡o de Opos¡ción previsto el
Código Fiscal del Estado, mismo que deberá promoverse en cualquier caso ante el
Supremo Tr¡bunal de Justicia del Estado, en la Ciudad de Chihuahua, Estado de
Chihuahua. Consecuentemente, las PARTES renuncian desde ahora a cualquier otra
jurisdicción o fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o
futuros, o por cualesquiera otras circunstancias.

k



No obstante, las PARTES pondrán el mayor empeño pos¡ble para resolver, de común
acuerdo, las discrepancias futuras y prev¡sibles relacionadas con problemas específicos
de carácter técnico y administrativo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE
SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR
DUPLICADO EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, EL DíA
VEINflDÓS DE AGOSTO DEL AÑO DOS ÍTIIL DIECISÉIS.

"EL PROVEEDOR"

LIC. GILB OBA
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